
CORTE SUPREMA

Funciones constitucionales

Superior jerárquico del Poder Judicial, es un tribunal de derecho, de carácter 
colegiado compuesto por 21 ministros y que ejerce jurisdicción sobre todo el 
territorio de la República. Es la Corte de casación por excelencia y posee la 

superintendencia directiva, correccional y económica sobre todos los 
tribunales de la Nación, exceptuando el TC, el TRICEL y los Tribunales 

Electorales Regionales

Acción de 
reclamación que 

da derecho el 
art. 12 

Constitución 
En el marco de las 

atribuciones especiales del 
Presidente de la República, 
éste puede requerir a la CS 

para que, si procede, 
declare el mal 

comportamiento de jueces 
y demás empleados del 

Poder Judicial (art. 32 Nº 
13).

Indemnización por error 
judicial, a la CS le 

corresponde declarar 
cuándo una resolución que 
ha condenado o sometido a 
proceso a una persona es 

injustificadamente errónea 
o arbitraria (art. 19 Nº 7 

letra i)

Asimismo, la Corte 
interviene en el 

nombramiento del Fiscal 
Nacional, proponiendo una 

quina con acuerdo del 
Senado (art. 85), y en el 

nombramiento de ministros 
del TC, eligiendo tres en 
votación secreta (art. 92 

letra c)


